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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de eduCaCión, Cultura y deporte

ResoluCión de 19 de julio de 2012, de la Consejería de educación, Cultura y Deporte, por la que se designan los 
representantes de la Consejería de educación, Cultura y Deporte en la Comisión de Dirección del Convenio de Co-
laboración entre la Consejería de educación y Ciencia y la universidad de oviedo para la realización de actividades 
educativas, suscrito el 1 de junio de 2009.

antecedentes de hecho

el Convenio de colaboración entre la Consejería de educación y Ciencia y la universidad de oviedo para la realización 
de actividades educativas, suscrito el día 1 de junio de 2009 (Bopa de 27 de junio), establece en su cláusula sexta 
que “para el cumplimiento de los compromisos y seguimiento periódico de las actividades se creará una Comisión de 
dirección y una Comisión de seguimiento a las que corresponderá la vigilancia y control de la ejecución del convenio y 
resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse.”

asimismo, la cláusula séptima establece el procedimiento de primera constitución, sus integrantes y sus funciones. 
Concretamente se establece que “[…] se constituirá una Comisión de dirección compuesta por tres representantes de 
cada una de las partes signatarias del presente convenio. la presidencia de la Comisión corresponderá cada año, alter-
nativamente, al representante de mayor rango de cada una de las partes. […]”

en cumplimiento de dicha cláusula se constituyó la Comisión de dirección del precitado Convenio, cuyos integrantes 
eran las personas que ocupaban distintos órganos centrales de la Consejería de educación y Ciencia, conforme a la es-
tructura orgánica vigente en el año 2009.

a la vista del cambio de estructura orgánica de la Consejería, establecida mediante el decreto 74/2012, de 14 de 
junio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de educación, Cultura y deporte (Bopa de 
15 de junio) y de los nuevos nombramientos de las personas que ocupan sus distintos órganos centrales, es necesario 
proceder a la designación de la representación de la Consejería de educación, Cultura y deporte en dicha Comisión, 
siendo una de las personas representantes la propia Consejera de educación, Cultura y deporte.

Fundamentos de derecho

a la vista de lo establecido en el decreto 74/2012, de 14 de junio, por el que se establece la estructura orgánica bá-
sica de la Consejería de educación, Cultura y deporte (Bopa de 15 de junio) y en el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de educación y Ciencia y la universidad de oviedo para la realización de actividades educativas, a propuesta 
de la dirección General de Formación profesional, desarrollo Curricular e innovación educativa,

r e s u e l v o

Primero.—designar como representantes de la Consejería de educación, Cultura y deporte en la Comisión de direc-
ción del Convenio de colaboración entre la Consejería de educación y Ciencia y la universidad de oviedo para la realiza-
ción de actividades educativas, suscrito el 1 de junio de 2009 a las siguientes personas:

—  doña miriam Cueto pérez, directora General de universidades e investigación.

—  doña sara Álvarez morán, directora General de Formación profesional, desarrollo Curricular e innovación 
educativa.

segundo.—disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, dando traslado 
de la misma a la universidad de oviedo a los efectos oportunos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el juzgado de lo Contencioso-administrativo de oviedo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la previa interposición, con carácter potestativo, de recurso de reposición 
ante la Consejera de educación, Cultura y deporte, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación, no pudiendo en este caso simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
ley del principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del principado de 
asturias, y en el artículo 116.2 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administración públicas 
y del procedimiento administrativo Común, en su redacción dada por la ley 4/99, de 13 de enero, y sin perjuicio de que 
los interesados pueda ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

en oviedo, a 19 de julio de 2012.—la Consejera de educación, Cultura y deporte, ana González rodríguez.—Cód. 
2012-14001.
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